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REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . : . die 

RESOLUCIÓN N* .¿ 1709. 

MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE CONPASTAS , 

0 o o, - En ejercicio de sus atribuciones legales, Ye 

e 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escrituea Pública de 1% de agosto de 1974, cela- 
bradáa ante el Notario Público Quinto del Cantón Quite, doctor Ulpía 
no Gaybor fnra, se he constitufdo Ja Compañía Anónima daneninada - 
*INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL, DE CALZADO SOCIEDAD ARONIBA”; 

QUE el señor doctor Ricardo Izurieta Nora Soon, debidamente «y 
torizado, ha comparecido a esta Despacho para solicitar la aproba» 

- ción de la constitución de “INDUCALSA, INDUSTRIA RACIONAL DE CALZADO 
0 SOCIEDAD ANORINA", a cuyo efecto ha presentado tres copias notarta» 

des de la Escritura Pública a que 3e refiere el considerando antertor; 

"QUE la integración del capital se ha efectuado de conformidad - 
con Tos térainos legales, según se desprende del esrtificado de depó- 

os sito en Cuenta de Integración de capital, conferido por el Sant 0? 
8 os Aseríca que conste. inserto, como documento habilitante, en Ta Escrftu 

ra Pública referida en. el considerando primero: 

QUE el intsterto de Industrias, Comercio € Integración, sedtan- 
te Resolución N* Y211, de 15 de 3ulMo “de 1974, autoriza a la compañía 
extranjera "FLEX INVESTUENIS 4,4," constituída y demtclltada en la - 
ciudad de Curazao, Antillas Holandesas, para que fnvfarte una suma - 
en coneda nacional equivalente a 42.405 dSlares en al capttal social 
de Ya Compañía "IHDUCALSA, INDUSTRIA RACIONAL DE CALZADO SOCIEDAD -- . 
ANONIMA", La Inversión extranjera titrecta, autorizada por la Resolu- 
<ión antes indicada represente el 49% del capttal soctal de la Com- 
pañfa que se constituye, por To cual tendrá la calidad de empresa - 
mixta, en los términos del Decrato 974 de 30 de Junio de 1971; 

' QUE en curplimiento de to dispuesto en el Decreto A* 1531, de 30 
de agosto de 1258, se ha presentado el certificado de Aft1M1ación a la 
Cémara de Industriales de Pichincha, de fecha 6 de septiembre de -- 
-1976; 

QUE para el otorasnlente de la Escritura Públiea de 1” de agosto 
de 1978. Se hen cumplido todos dor requisttos legales necasardos para 

. su valídez; 

2» 

RESUELVE: 
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$ » REPUBLICA DEL ECUADOR, os nt. o tora 7 a nos ON . , 

; SUPERINTENDENCIA | DE: -COMPAÑIAS * o TA a CT 03 
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a ARTICULO PRIMER. APROBÁR la constitación de- 14 Comp santa Anónima > 
o . denominada "IRKDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE + - 

a CALZADO SOCIEDAD AÑONISA", con domicilfo principal en la cjudad de >. * 
2? Quito, con un capital. social da DOS MILLONES QUINIENTOS HIL SUCRES . 

A (3 2*500.000,00), dividido en DOS MIL QUIBIERTAS (2.500) acclones * 
e - 6ráinarias y nominativas de Uli HIL SUCRES ($ 1,09%,00) de valor ca 
0 elo. da yaa, de conformidad con los términos constantes de la Escritura. 

ut CL | Pública de 1 de agosto de 1978, celebrada ente el Hotarto Público > 
AS o Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora. 

CN -ó ARTICULO SEGUNbO.- DISPONER que el señor Notario Público, Quinto “7 
IN * . del Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mera, - 
ceo 0 anote al margen de Ja matriz de la Escritura Pública de 1* de agos- 

a te de 1974, celebrada en la Notaría a 54 cargo, que ¡se aprueba. en Y ' 
oo Wfrtud de la presente tlesoluctón. El señor Notario sentará razón del 

IN cumplimiento. de esta anotación marginal .> . . 

ora ARTICULO TERCERO .- "DISPONER que el señor Registrador del Cantón dut 
-Q o . to, de conformidad con Tos Artículos 155 de la” 

SY Ley" de Compañías y.11 del, Necrato N* 1531, de:30 de agosto de 1568, 
CEN tnscriba en el Registro Hercantf1 que tiene a su cargo, bajo el ru- 

Zo vero "Registro de Industriales”, la Escritura Pública de constituctón 
CY, de la Compañía Anónima dencisinada “INDUCALSA, IMOUSTRIA RACIONAL DE. 

Po TT 7? CALZADO SOCIEDAD AHONIMA”, celebrada ante el Notario Público Quinto 
: O 2 + del Caotón Quite, doctor Ulpiano Gaybor Bora, €l 1% de agosto de --. : 
So 1274, juntemaote con la presento Resolución. El señor Pegistrador ar --- 

e cotyará una copta de esta Escritura y devolverá las. restantes con a 
o razón del cunpl intento de esta disposición. Lo a, 

PA ARTICULO CUARTO, ._ DISPONER que se publique, per una sola vez, en - - 
ZA -—. uña de los periódicos de mayor circulación en la 
e e ctudad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 1* de agosto - 
o 7. * da 1976, con la razón de su aprobación, que será elaborado en esta - 
AT. «Superintendencia y entregado para'su publicación, una vez presentada 

7 da copía de la Escritura: con la razón de su inscripción en el Regis» 
tro Mercantál, : . o . o 

o SN : Pa CURPLIDO; vuctva el, expactente; o e 

o o COMUNIQUESE..- - DAGA y Pipe, en 18 Superíntenden Po 
ps cla de o Copa, en * Julio. a a y kh. - y 
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- PROVEYO y Hrs 7 Resolución que antecede, er o . 
“señor dgotor marco cantorto Suamán C..o Superintendente de Compañías, - : 
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